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SALA DE ADMISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.- Quito D.M., 23 de
octubre de 2020.- VISTOS.- En mi calidad de Jueza Ponente de la presente causa, de

conformidad con el sorteo de ley realizado el 23 de septiembre de 2020 para la
conformación de la Sala de Admisión, avoco conocimiento de la causa N°. 97-20-

IN, Acción Pública de Inconstitucionalidad, presentada por Jorge Cristian Cevallos
Palacios, por los derechos que representa en su calidad de Secretario General del Comité
de Empresa de PETROECUADOR EP. En lo principal, previo al pronunciamiento acerca
de la admisibilidad de la acción presentada, se DISPONE: 1.- Que, el legitimado activo
COMPLETE Y ACLARE su demanda conforme a lo señalado en el artículo 79

numerales 4 y 5, literales a) y b) de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional ("LOGJCC"), que expresamente establece: "(...) 4. Indicación
de las disposiciones acusadas como inconstitucionales. 5. Fundamento de lapretensión,
que incluye: a) Las disposiciones constitucionales presuntamente infringidas, con
especificación de su contenido y alcance, b) Argumentos claros, ciertos, específicos y
pertinentes, por los cuales se considera que exista una incompatibilidad normativa. ";
por tanto, el accionante debe precisar las disposiciones que considera inconstitucionales
del Decreto 1094 de 10 de julio de 2020 que ha sido impugnado, así como fundamentar
respecto de las disposiciones constitucionales infringidas, y los argumentos precisos y
pertinentes del por qué considera laexistencia de la incompatibilidad normativa. 2.- Para
el cumplimiento de la presente disposición, se le concede el término de cinco días,
contados a partir de la notificación del presente auto, aclaración que deberá remitir a
través de la herramienta tecnológica SACC (Sistema Automatizado de la Corte
Constitucional), previo registro en la misma. En caso de su incumplimiento, esta Corte
procederá asu inadmisión yarchivo.- NOTIFÍQUESE yCÚMPLASE.-
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